
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Caldas, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso  Verbal 
 Radicado  05129-31-03-001-2012-00406-00 
 A.I.  264 
 Demandante  Félix Antonio Posada Correa 
 Demandado  Gabriel Darío Sánchez Narváez  
 Asunto  Reprograma audiencia y decide 

 
1. Teniendo en cuenta que la inspección judicial no pudo llevarse a cabo, pues la 
parte interesada no cumplió con la carga de citar a la perito, se fija como nueva 
fecha el 27 de junio de 2022, a las 9:00 a.m. 
 
2. No se accede a la solicitud de compulsar copias por la presunta falta disciplinaria 
presuntamente cometida por la empleada Melissa Pedraza, por cuanto, como se 
advirtió desde el auto de 5 de febrero de 2020, era la parte demandada la encargada 
de comunicar a la perito sobre la realización de la audiencia y coordinar su 
comparecencia.  
 
3. Ahora, teniendo en cuenta que Mary Luz Mejía Echavarría, quien fungía como 
perito, manifestó su imposibilidad para continuar ejerciendo el cargo por motivos 
de salud, se procede con su reemplazo, nombrándose para el efecto a Juan Esteban 
Montoya Restrepo, localizable en el número celular 301 563 82 33, debiendo ambas 
partes procurar por notificar de su nombramiento.   
 
4. Por otro lado, acorde a lo solicitado por la parte actora, por secretaría remítase 
link de acceso al expediente digital. 
 
5. Finalmente, aun cuando el artículo 110 C.G.P. precisa que el traslado que deba 
surtirse por fuera de audiencia, se surtirá por secretaría, al emitirse varios 
pronunciamientos en este asunto, se realizará por auto. Por tanto, del recurso de 
reposición interpuesto por la parte demandada, se corre traslado por tres (3) días. 
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